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En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política de la c¡u ad de México, 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, 1 Ley Orgánica 
de Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 7 de febrero de 201 p. por el cual, se 

'da a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica ap¡o. ada mediante 
. registro Número OPA-AO-3/010119, en el que la Dirección General de Sustentabilidad y <fatnbio Climático 

· quedó registrada ante la Secretaria de Administración y Finanzas como parte de la estructLrk de la Alcaldía 
Álvaro Obregón, quien suscribe el presente para los fines a que haya lugar, l* . Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección General de Sustentabilidad y Cam io Climático, 
y en atención a la solicitud ingresada ante este Órgano Político Administrativo en fecha � de diciembre 
del 2021 a la que se le fue asignado el número 211206-1197794 de SUAC. donde solidit� la revisi?n de 
árbol en de está Alcaldía Alvaro 
Obregón, nago de su conocimiento lo siguiente: 

Calle Canario esq. Calle 10, colonia Tolteca 
Alcaldía Alvaro Obregón C.P. 01150, Ciudad de México 
TC'J c:r:::ru.i/"\ lr::r:: i::--i ,r:: a"? nn e:..,. 7!:'n�, 

En fecha 08 de febrero del· 2022, personal adscrito a la Dirección Gi eral de 
Sustentabilidad y Cambio Climático, de esta Alcaldía Álvaro Obregón, se ca s ituyó en 
el domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito de e lizar el 
reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento de la información rtinente. , 

( 
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Con fecha 08 de febrero del 2022, personal técnico operativo adscrito a la rección 
General de Sustentabilidad y Cambio Climático, capacitado y certificado por la cretaría 
del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México, realizó el Dictamen 

i· 
nico del 

arbolado, evaluando entre otras cosas, las características dendrométricas y fit s nitarias 
del sujeto arbóreo, así como del sitio donde se localiza, ello en estricto apego a o previsto 
en el Artículo 118 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito F d ral y, el 
numeral 5.3 de la Nonna Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT- ·15, que 
establece los Requisitos y Especificaciones Técnicas que deberán cumplir lasl ersonas 
Físicas, Morales de Carácter Público o Privado, Autoridades, y en general todos quellos 
que realicen poda, derribo, trasplante y restitución de árboles aplicable a la i dad de 
México, de conformidad con la siguiente descripción: 

L 

IL 



o 
o� 

o 

GOBIERN 
CIUDAD DE 

E LA 
XICO 

ÁLVARO. 
OBREGON 
Tu Alcaldía Aliada 

! ÁLVARO, 

1 
OBREGON 

• ·:ro·All;a!dfaAU;¡d;i· 

DJCTAMEN Il!GN1CO,Oli,ARJl01.A1)0, 

ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 
DIRECCIÓN GENERAL DE 
SUSTENTABILIDAD Y CAMBIO 
CLIMATICO 
DIRECCIÓN DE SUSTENTABILIDAD 

..... i · --- ¡m""'' -���,;�� 
1.i: '""" Fi/,;t, ��=;1-n�- . ,. ,__., 

SOLICITAN e, 
fl,Cff'.11;· 8-folxor,,.2022 

;'PIRECcr 

1

F,OLllO::. '.Suac-2t1.206-1lQJ.794 

El1m1nado el cto rrucu¡o 

UBIC CIQN 
Ve:P b11� 

. DICT ·M El! NO. ' 2J6• 

�; . m 

>- � o 
11 

' . ' !'! .e· 13 
�· ,Z·. ,&' ll: 'lá z .. w ,, Q, i� � i .8 'º " � o :9. "' ,. t 1 1 E 

" �¡ w. " 1 l'l º' �- 
'ª 

·� !; <� "' ., �- 1·' !i"" �- . ;,,.. ' a w 
i:; o ,,. . .. . t .¡¡ 

�- $ : .i � ·;$ [ ., z � - .., � O• ,,,. \i, Q t; '8 :¡¡ .o 
:�' 

., 1 o ·" fü ,g l,! .. "' .· e !11 &!" ,,.. ! ' � -� l!¡ o'' '" o.: . ' 
Artol plenla& l!'!'I• Ja 

,¡ eenquete ei.,n �i:,.1�,g ¡. redlmlar repr:r:illf.o 

l dUl'lil!1dD Ja ·¡¡!inctlit de i ;;: ;o. & i -cencreje y 9011mhiit'!t1 ¡¡ f � 
:a .. o ¡: '"" .u 'Sl.ightra- !ita ·1 '& ·10' ·,n>·· e "' ·� :!l. • J¡ ri:-¡i;ir:1.do· ·p11r· ta �. ,C �. �. ... .f -'a 

� _:¡ diraed6n.. do ohr;ls. H. 
1 1 ,, ¡ a¡nclit use ;'!; cocl0.mlnan1a y corte2'il "'· ! "'"¡"' "" te,;,;.:¡ 

.oeeaatarceaoaa. 

l 
�F.Y AMDI TAL DE P8QTECCl◊N \A TIERRA EN 1EL DISTRIT{) FJ;DERI\,; M-T[CUL0·11�. NORMA AMBIENTAL PARA 
E�,DJSrn f. fB.DaRA",L N�DF-001�RNA-T;f¿!¡J_1Q, rivmer:irtta:, 6,a, 6.3..1,.e.3:1:1,,yd�mé..3 {!pile� ' p111raJa•Ojll<lUOlón,de·!o, ,a:1to�unan · nado. 
El pre11.f;ln� -. teiamen sa.emlt-.nfa �eldo-con-mneRl sab..ory,en.\ender 

Fl�IBi;Rl 
·ad,crito a.la caldla Alvaro ooregó• de' Acuord6 

',a la, N r Am�lantal para el Dlstrho 
toderal'' DF01lJJ/J0RNA'l'.-201!;·flO, H�U' 

Blol. ·:e.oroteo Sanl<l,Jrafia, 
·O!cteminador d.e.Arbofad'o-U� 1, ano _de {'cu1:1rd0· 

-�·latlomioAlnl>ltnltl �• ��I 018\Jilo 
.'F$doralW1DF-OOT0R AT-2015 

No. Oo·Acredllacfón 20, 

j 

l 

CIUDAD INNOVADORA Y DE 
DERECHOS/ NUESTRA CASA 

\,J ·,,,71:.7/?ni :r 
Calle Canario esq. C 11 10, colonia Tolteca 
A!caldfa Alvaro Obre ó C.P. 01150, Ciudad de México 
TELEFONO (55 52 7r 7 00 Ext 7501) 

SUAC - 061121-1155586 

J.; 
P;ígina214 



'lJ 

ALCALDÍA . L 'ARO OBREGÓN 
DIRECCIÓN GI RAL DE 
SUSTENTABIL D D Y CAMBIO 
CLIMATICO 
DIRECCIÓN D 

,U;TENTABILIDAD 

. l,J022FilJJ?'s 
� ... i.." Ma.JI,m ' 1"í ..;;,.::;.,,. _ 

ÁLVARO. 
OBREGON 
Tu Alcaldía Aliada 

ÁLVARO. 
OBREG0N 
Ju Alc¡¡Idfa Ali.id.a 

illCTAMEN TÉcmco PE .. ARBOLADO 

GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MEXICO 

o� 

o 

' 1 UBICA0.1 N 
V!o Pl::>110� 
.OJC!AlLt:EN NO� 

FOLIO: Sua.c-2.11206-11WfQ4 
!HORA: 

Btf rrun e d c el d or-rrtcttlo 
1 

SOUCIT ANTE: 1 
FECHA: .:S11ebr.e<o--20.22 
OJRECClON 

1 

Calle Canario esq. Calle 10, colonia Tolteca 
Alcaldia Alvaro Obregón C.P. 01150. Ciudad de México 
1i=1 i=i=nNn ti:::,r::. i::;? 7Fl P.7 nn !=rl 1,;n1, 

SUAC- 061121-1155586 Página 3\4 



ÁLVARO. 
OBREGON 
Tu Alcaldía Aliada 

GOBIERN E LA 
CIUDAD DE ÉXICO 

ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 
DIRECCIÓN GENERAL DE 
SUSTENTABILIDAD Y CAMBIO 
CLIMATICO 
DIRECCIÓN DE SUSTENTABILIDAD 

•�J:�.Fl� 
l. Se dictaminó • rocedente la poda de 1 (uno) árbol de la esoecie Fre�nn/Fr,w/n110 11hrloi 1 (uno) 

árbol; que se rgue de esta 
Alcaldla Alvar Obregon, por 10 que las acciones a ejecutar quedan sujetas al cumplimiento de lo 
establecido e a Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, as! como la Norma 
Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, para garantizar el estricto cumplimiento 
de requisitos � specificaciones técnicas que deberán aplicarse en la realización de actividades de 
poda, derribo, t asplante y restitución de árboles, previo a la ejecución de los trabajos. 
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El1m1nado el cf o r-r-u.cino 

U. Derivado de I anterior y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecuti y de la Administración Pública de la Ciudad de México, artículos 29 fracción X, 51, 
71 fracción XI 75 fracción XIII de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México, artículos 6 
fracción IV, 1 racción IV, 118 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, 
Norma Ambie al para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, así como en virtud del Acuerdo 
por el que se · legan en la Dirección General de Sustentabilidad y Cambio Climático, Dirección de 
Sustentabilida�d y la Coordinación de Manejo y Conservación de Recursos Naturales, las facultades 
en materia d poda, derribo y trasplante, publicado por la Alcaldía Alvaro Obregón el 11 de 
noviembre de 021 en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, esta Dirección General de 
Sustentabilida y Cambio Climático resuelve: 

PRIMERO.- Se I UTORIZA a la Coordinación de Operación, Parques y Jardines de esta Alcaldía de 
acuerdo con su r gramación la poda de 1 {uno) árbol de la esoecie Fresno/Fra,rin,,.• 11hrl�¡ 1 (uno) 
árbol; que se ye ue , Alcaldía 
Alvaro Obregón 

SEGUNDO. • L9 trabajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaría del Medio . 
Ambiente de las iudad de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la 
Norma Ambiental¡ 1 ara el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 observando 
todas las medidas de seguridad que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos 
y vías.generales! comunicación, etc.) . 

. TERCERO. - Qu a bajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto de poda, mismo que deberá 
· ser destinado a sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en el artículo 120 de la Ley Ambiental de 

Protección a la T1e raen el Distrito Federal. 

CUARTO.- Se 
lela 

ercibe que cualquier poda, derribo o trasplante en contravención a lo dispuesto· en la 
Ley Ambiental d rotección a la Tierra en el Distrito Federal, la NADF-001-RNAT-2015 y el presente 
ocurso, dará lug !r ntre otras, a las sanciones que dichos instrumentos establecen; haciendo énfasis que 
en ciertos supue t s de inobservancia, contravención, la o las acciones u omisiones pudieran constituir el 
tipo penal previst n el articulo 345 BIS del Código Penal para el Distrito Federal, Así lo autoriza y firma. 
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El presente documento se encuentra en su version publica y fue testado de conrormídad con el Aa.Jerdo del Comite de Transparencia por el que se 
dasiñca como acceso restringido en la modalidad de confidenaal la mformacIon publica que contiene datos personales Y se autonza la creacion d.e 
versiones publicas con base en el ·catalogo de Documentos y Datos Personales confidenaale-s aplicables para H Alcaldía de Alvaro Obregon 
ACUERDO: 11-10-CT/AA0/2021 


